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E L CONCISO C O R R E O D E CJALICIA. 

N O T Í C I A S , 

Par tes recibidos en l a S e c r e t a r í a de Es tado 
y del Despacho de l a G o b e r n a c i ó n . 

É l gefe p o é t i c o de T e r u e l en once del 
corriente participn, que el general O r á a ha
bía salido el dia anterior de aquella capital, 
avanzando el once hasta Segoi be con Ñor 
güeras y sus tropas. E l generaj Í3uerens en
tró en Terue l dicho dia pnce con su co lum
na , donde dtjo tres batallones con alguna 
cabal ler ía para acudir adonde convenga afir
m á n d o s e que se aprocs imarán otras fuerzas 
que bajan con elponde de L u c h a n a , que se 
cree cerca de Calatayud. Q u e en Cantav ie -
j a se manifestaba un descontento de carlis
tas y paisanos contra el titulado gobernador 
Ocahagallan, y bastante d e s u n i ó n entre los 
aragoneses y catalanes. E l viernes 7 entra-
jon presos en aquel fuerte el cabecilla S e r 
rador y su plana mayor, asegurándose era 
por haber negado la obediencia á C a b r e r a . 

Con la mas cumplida salisfaccion damos lu 
gar á la siguiente caria que se nos ha dirigi
do desde el liberalísimo y valiente pnehjo de 
Vinaroz. Su conlenido es el mejor agüero so-
Jjre el resultado de la espedicion del ímbé 
cil tirano. Que todos los pueblos imjten tan 
patriótica conducta; y la patria se salya pronto. 

y i n a r o z 6 de j iU ' io . E l 3o del p i ó c s i m o 
pasado tuvimos noticia de que la facción na-
yaiTá con el príncipe tqnto á si| cabeza, aca
baba de pasar el Ebrp para reunirse á jos ván
dalos de Cabrera Esto' acrecentó el entusias
mo de los decididos habitantes de esta villa, 
y l legó á su colmo cuando leyeron una alo
cución de las autoridades, en que manifesta
ban su invariable resolución de perecer á n -
tes entre las ruinas del pueblo,' que sujetarse 
al yugo de un príncipe traidor tan imbéci l co
mo tirano. 

E s digno del mayor elogio la energía y sa
bia conducta que han desplegado fes autori
dades de esta villa durante el peligro Con
vocaron (\ las personas mas distinguidas por 
su posición social, patriotismo y saber, con 
p\ objeto de oir consejos de honor y salva

c ión. E n esta entusiasmada asamblea, deseo, 
¡ló 1̂  decisión del patriota Don Wenceslao 
Ayguqls de Izeo, con proposiciones de n i e -
didás estraordinarias, que recibidas unán ime
mente con aplauso y puestas en ejecución 
con la mayor energía por el ayuntamiento 
constitucional, han contribuido en alto grado 
al aspecto imponente de los fuertes que guar
necen esta villa, á la ecsaltacion del espíritu 
público y dotnas ventajas consignientes; 

No puede hacerse una descripción esacta 
del estremo á que llegó el entusiasmo al re
cibirse la noticia (la noche del 2 del corrien
te) de que el pretendiente acababa de llegar 
á ü l l d e c o n a con todos sus esclavos, inclusos 
las facciones de por acá, ^campados á tres 
horas de distancia de esta villa, cuyos arra
bales atraviesa la carretera, por |a qne pro
bablemente se había propuesto pasar el señor 
rey absoluto. E r a en coósecuenc ia de presu
mir que seriarnos atacados aquella noche, re
celo que confirmó la llegada de un compro
metido que vino á refugiarse en esta yillc». 
Oyéronse algunos tiros á las nueve, y al to
que de generala se i luminó el pueblo y acu
dió cada cual á su punto con un valor estra-
ordinarioj anhelando el momento de vengar 
á las 63 víctimas del 18 de octubre de 1835. 

A media noefie se oyeron por todas las 
afueras del pueblo |os feroces ahullidos de 
¡viva la inquisición! ¡viva el rey absoluto! 
y se avivó el tiroteo en términos que hacia sos
pechar era llegado el momento del ataque, 
que todos anhelábamos frenéticos; pero el 
enemigo tuvo á bien abandonar el campo y 
repetir en la noche siguiente igual tentativa 
l levándose el mismo escarmiento 

No solo los 3oo hombres del ejército y yoo 
nacionales armados que componen la escasa 
fuerza de esta villa, han hecho prodigios á 
la vista de 17,000 esclavos, sino los pajsapos 
legalfiiente eesentós del servicio, los misinos 
ancianos corrieron al peligro, y los niños .en
tonaban himnos á la libertad, mientras sus 
madres y hermanas sentadas en corro á la 
puerta de la calle, oian los tiros con la ma
yor indiferencia, y pon mil chistes y ocutv 
rencias graciosas ridiculizabanhis pretensiones 
del rey de los frailes. 

Ayer á las once y media ¡se presentó como 



por encanto el brigadier Borso con. sus va 
Üentes. Hoy les ha hecho el pueblo un ade 
lauto de dos mil duros y se está recogiendo 
ademas el producto de una suscripción para 
Ja guarnición de esta villa que tari bizárrá-
mente se ha portado. 

E l ejército frailiioo, con el tirano errante 
á su cabeza, hace dos días que está en san 
Mateo, leuniendo carpinteros según dicen, 
para hacer cureñas; pero acaso será para 
hacer el ataúd del despotismo. 

Nuestro digno alcalde constitucional don 
Agustiti Uguet se hace cada dia mas aeree 
dor al aprecio públ ico por su celo infatigable 
eu favor del pueblo. 

Parece que los facciosos acaban de salir 
de san ¡VUteo con dirección á Onda. 

Alocuc ión que se hafijado hoy en las esquinas. 

Ciudadanos: E l heroico valor, la decisión 
de la guarnición y vecindario de este pueblo 
libre, enardecido de entusiasmo á la aprocsi-
macion de las hordas facciosas capitaneadas 
por el mas abominable de los tiranos^ ha me
recido altos elogios del Excmo. Señorcapi tan 
general dél reino, que con oficio de 2 del cor
riente, por medio del teniente coronel gefe 
de la plana mayor, manifiesta á este vecinda
rio cuantos ausilios sean necesarios para que 
jamas pueda ser invadido por los infames car
listas] 

A l activo caudillo de la bizarra brigada au-
siliar, al digno general Borso, á quien acabáis 
de victorear recibiéndole en vuestro seno, no 
hay peligro que le detenga, cuando se trata 
de la salvación de Vinaroz, y apenas sups la 
llegada á ü l d e c o n a del monstruo que se titula 
rey, ha volado eu nuestro socorro ¡gratitud 
eterna á tan beneméri to general! 

Ciudadanos: nos ha cabido la suerte de dar 
ejemplo a los d e m á s pueblos del reino: jure
mos una y mil veces antes morir que suje
tarnos al yugo de la inquision. Valientes 
soldados, intrépidos nacionales, ciudadanos 
todos, solo vuestro aspecto contiene á la fac 
cion mas temible; pero ya llena de miseria y 
desaliento, acosada por el hambre y persegui
da por fuerzas superiores, ve en todas partes 
su sepulcro abierta y no puede menos de pre
cipitarse en él . 

Las autoridades de esta villa se glorian de 
estar al frente de tan decididos patriotas, y 
os dan las gracias por los heroicos servicios 
que prestáis á la patria. Vuestro ejemplo será 
imitado por los demás pueblos fortificados y 
triunfará la libertad. Vinarocenses ¡Sobera-
s ía nacional ó muerte! ¡Viva Isabel I I ! lyiva 

(2) 
la Constitutionl—El comandante de lar ar
m a s — - E l alcalde constitucional. (ZTco.) 

~ ~ E n carta de Castel lón, escrita el diez, 
leemos: 

Las ordas del pretendiente sitiaron á esta 
capital el 7 por la tarde, y emprendieron el 
ataque el 8 á la una y tres cuartos de la ma
drugada siguiendo un horroroso fuego sin ce 
sar dia y noche hasta ayer g á las tres de la 
tarde, hora en que se retiraron dirigiéndose 
á Villareal, carretera de Valencia. 

Su osadía la han pagado bien cara, dejando 
varios muertos á nuestra vista, sin contar los 
que se han llevado como tienen de costum
bre De nuestra parte solo hemos tenido dos 
heridos. 

Ayer se presentaron en esta un soldado de 
la ¡Reina y otro de Ceuta y seis navarros, los 
cuales manifiestan que todos sus compañeros 
no desean mas sino que se les ataque para 
pasarse la mayor parte. 

Se espera el pase de 200 navarros con su 
armamento, que están sobre Onda separa
dos ya del grueso de la facción. 

V a n abatidos, muertos de hambre y muy 
descontentos; por donde pasan todo lo talan. 
En estas inmediaciones han causado males 
incalculables. 

Ayer tarde se proc lamó la Constitución, j 
aunque la línea seguia cubierta y todos sobre 
las armas, en ningún semblante se conocía ni 
la fatiga ni ninguna otra cosa mas que el júbi
lo que rebosaba en el interior de ios libres. 

Permanecemos sobre las armas con mucha 
vigilancia por si acaso retrocediesen los trai
dores. 

M á l a g a 8 de j u l i o . Esta tarde á las cinco 
se ha publicado en esta ciudad la Constitu
ción de 1837 con una solemnidad estraordi-
naria: las calles estaban magníf icamente co l 
gadas: eran frecuentes las salvas de artillería: 
hubo repique general de campanas. E n tan au
gusto acto fue acompañado el gefe político de la 
diputación provincial, ayuntamiento, cabildo 
ecles iást ico , clero parroquial, y de todas las 
autoridades civiles y militares y personas de 
distinción, entre las cuales se notaban los c ó n 
sules de Inglaterra, Francia , Bélgica y Austria, 
la oficialidad de la fragata de S. M. británica 
Dido, y del bergantín S í lphe , de la marina 
francesa cuyos buques han contestado á la 
salva de la plaza, habiendo empavesado este 
úl t imo, lo que no hizo el primero, tal vez por 
la reciente muerte de su R e y . 

Esta noche, mañana, que es el dia s e ñ a 
lado para el acto de la jura, y pasado m a -



i 

Sana, habrá iluminación general, máscaras, 
bailes y novillos. Se han distribuido limos
nas para monjas, necesitados, presos y pre
sidarios. 

D e s p u é s que en la catedral preste el jura
mento el cabildo eclesiást ico, habrá misa can
tada con música y Te Deum 

E n todo el dia ha reinado el mayor júbilo 
y regocijo, sin ocurrir ningún incidente que 

{mdiese alterar la tranquilidad ó turbar el bri-
lo datan hermoso dia. 
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DICTAMEN DE LA. COMISION DE GUERRA. 

E s t a comis ión ha ecsaminado la comuni 
cac ión que el Gobierno d i r i g i ó á las Cortt-s 
en 15 de mayo ú l t i m o pidiendo, autoriza
ción para plantear, entre otras urgentes me
didas la de la clasif icación de los generales 
y brigadieres. T a m b i é n ha tenido á la vista 
ia p r o p o s i c i ó n del S r . diputadoTorrents di
rigida al mismo objeto, á saber, que el G o 
bierno proceda desde luego á c las i f icará di 
chos genera les y brigadieres en activos y 
retirados, estableciendo el cuadro de orga
n i z a c i ó n prevenido en el Rea l decreto de 
31 de mayo de 1828. 

L a c o m i s i ó n , acorde en un todo con la 
propuesta del Gobierno y con los deseos del 
Sr . Torrents , ofrece á la c o n s i d e r a c i ó n de 
las Cortes el dictamen que ha creido mas 
conveniente, y CUJÍOS fundamentos espon
drá con la posible brevedad para darle la 
i l u s t r a c i ó n previa que su d iscus ión requiere. 

L a clasif icación de los generales y briga
dieres es una medida de orden, que reclama
da hace tiempo por el interés del servicio y 
por las necesidades del E s t a d o , estuvo á 
punto de realizarse en 1828, como lo indica 
el decreto espedido en 31 de mayo de aquel 
a ñ o , decreto que nos hubiera traído eviden
tes ventajas, y contra cuya e jecuc ión preva
lecieron algunas consideraciones individua
les, ó dificultades propias de aquella é p o c a , 
que paralizaron tan út i l medida, é hicieron 
que las cosas continuasen como antes, es-
cepto alguna insignificante e c o n o m í a que se 
obtuvo en los sueldos de cuartel de varios 
generales y brigadieres, y el haber sujetado 
ciertas promociones á la c l á u s u l a especia! 
de que los agraciados no gozasen mas sueldo 
que el que disfrutaban por sus anteriores 
empleos. 

E n t r e tanto el Estado ha sufrido y sufre 

un perjuicio considerable por el esceso de 
gastos consiguiente á la i n d e t e r m i n a c i ó n del 
n ú m e r o de que deben componerse los c u a 
dros de generales y brigadieres, y por la i n -
certidumbre y embarazo en que la falta de 
una clas i f icación bien entendida constituye 
al Gobierno cuant ío trata de conferir m a n 
dos ó destinos, al paso que ciertos genera-
tes y brigadieres rfciben bajo el especioso 
nombre de prerogativa un verdadero p e r 
juicio, porque cualesquiera que sean sus 
achaques y su edad, siempre se consideran 
disponibles á voluntad del Gobierno. 

L a c o m i s i ó n se ha convencido de la urgen
te necesidad de la clasif icación de que se t r a 
ta y de las ventajas, e c o n ó m i c a s y guberna
tivas que resul tarán de su ejecución. C u a 
lesquiera dificultades que el Gobierno e n 
cuentre s e r á n allanadas, guardando s iem
pre la posible deferencia á la voluntad de 
los interesados, y procediendo con la i m 
parcialidad que ecsige una reforma, que 
aunque út i l y hecesai'ia, afecta y se apl ica 
á las clases mas elevadas de la milicia. 

H a sido preciso dividir á los generales y 
brigadieres en dos ¿lases ó situaciones p r i n 
cipales. L a s i tuación act iva comprenderá á 
los que se encuentren en d i spos ic ión de t r a 
bajar activamente en cualquiera punto, y pa
ra cualquier mando que el Gobierno les des
tine. L a s i t u a c i ó n pasiva abrazará todos 
aquellos que por su ancianidad, por sus 
achaques habituales, ó por otras causas, no 
puedan entrar en el cuadro activo. E n con
sideración á una y otra s i tuac ión ha fijado 
la c o m i s i ó n los sueldos que deben disfrutar 
las espresadas clases, sin incluir la gratifi
c a c i ó n de mando, por ser u n a cosa absolu
tamente separada; y al señalar los sueldos, 
la c o m i s i ó n no ha hecho mas que adherir á 
la tarifa presentada por e l G o b i e r n o j a cual 
está arreglada á los que actualmente disfru
tan, escepto un p e q u e ñ o aumento á los m a 
riscales de campo y brigadieres de s i tuación 
pas iva con 40 años de servicio. 

E l art . 2." tiene por objeto que la c las i 
ficación de los generales se haga con toda l a 
imparcialidad, madurez y latitud que el G o 
bierno crea conveniente; y el 3 . ' se presenta 
con el fin de que esta medida se lleve á efec
to y se perfeccione lo mas pronto posible. 

E n virtud de lo espuesto la c o m i s i ó n , 



fidoptando como ha dicho anteriormente la 
idea presentada por el gobierno, opina que 
las Crírtes deben servirse aprobar el siguien 
te proyecto de decreto. 

Á r t . 1,> E l Gobierno procederá á po 
ner en ejecución la clasif icación de los gene
rales y brigadieres del ejército bajo las ba 
ses siguientes : 

Iv* L o s generales y brigadieres serán 
clasificados en dos situaciones principales á 
saber, s i t u a c i ó n act iva, y s i t u a c i ó n pasiva. 
D e esta clasif icación se esceptdan ios capita
nes generales de ejérc i to , que se consideran 
siempre en s i tuac ión ac t iva , 

2 .a E l nxámero de generales y briga 
dieres de s i tuac ión a c í / m se fijará según lo 
ecsijan las necesidades del servicio, d iv id ién 
dolos en tres ciases, a saber, empleados, co
misionados y disponibles, con los sueldos 
5¡ue espresa la siguiente tarifa : 

Sueldos de s i t u a c i ó n ac t iva . 

E m p l e a - Comisio- Disponi
dos, nados. bles. 
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Clases. 

90 ,000 
67 ,000 

45 ,000 
30,000 

67 ,500 
45 ,000 

30,000 
20 ,000 

Capi t ." gen.1 120,000 
Ten.te gen-1 90 ,000 
Mansca l ' de 

c a m p ó . . . . . . 60 ,000 
Br igad ier . . . . 36 ,000 

3.a L o s generales y brigadíex^es no com
prendidos en s i tuac ión act iva serán decla
rados de s i tuac ión p a s i v a , con el sueldo q u é 
e sprésá la siguiente tarifa; pero los brigadie
res solo p o d r á n optar á esta s i tuac ión c u a n 
do lleven un a ñ o cumplido de su empleo, 
su je tándose á falta de este requisito a l r e 
tiro q u é les córrésponda por el anterior e m ^ 
pico efectivo que hubiesen ejercido. 

Sueldos de s i tuac ión p a s i v a . 

C o n cuaren-
Sin cuaren- ta a ñ o s de 
ta anos de serv.0 cum-

Clases. servicio. pl ido. 

Teniente general . . . 
Mariscal de campo. 
Brigadier . . . . . o... . . . 

30 ,000 " 36 ,000 
20 ,000 25 ,000 
12^000 16,000 

4 . ' L o s brigadieres con mando de regi
miento optai'án á ser clasificados en si t u á -
icion activa., continuando con el sueldo que 

disfrutan mientras d e s e m p e ñ a n el mando del 
cuerpo. 

5 * L o s brigadieres de artillería é inge
nieros que no sean gefes de escuela ó directo
res subinspectores, optarán igualmente á esta 
clas i f icación, siendo baja en sus respectivas 
armas luego que pasen a cualquiera de las 
dos situaciones establecidas, 

A r t . 2 . ° Se autoriza al gobierno para 
que pueda valerse de la sala de generales 
del tr ibunal especial de G u e r r a y Marina en 
calidad de consultiva, respecto á los infor
mes y consultas que ecsijan la a p l i c a c i ó n de 
las bases precedentes. 

A r t . 3 . f E l gobierno in formará á las 
Cdites en la p r ó e s i m a legislatura de la eje
cuc ión del presente decreto, y les propon
drá las alteraciones que puedan aun mejo
rar la s i tuación de los generales para que 
produzcan un arregló d t í i n i t i v o . 
; L a s Cortes en su superior sabiduría de
terminarán lo que la poraision propone, o 
aquello que juzguen mas acertado. 

Palacio de las mismas 21 de junio de 
1837 .—Cabale i ro .—Lujan .—Serrano .—Qr-
tega.— Torrent s .—Tei je i ro .— José G i l , se-? 
crctario. 

CORTIUA 23 DE JULIO. 

Jüntrada de Buques. 
Vapor ingles de guerra F i v e l y , d e G i b r a l ? 

tar, con destino á P l i m o u t h . Patache N . S. 
del Carmen , de Gijon, con c a r b ó n . 

Este periódico se publica todos los dias: la 
suscricion en esta ciudad es á 6 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella franco de porte 8 rs . 
Los suplementos y éslraórdinarios serán gratis 
para los suscritores: se suscribe en esta ciudad, 
en el despacho del mismo, calle Real n ú m . pS: 
ét iBetanzos ¿n la administración de correos: en 
Ferrol librería de 'Tajotíérai en Lugo ert la de 
Pujol: en Moudoñedo y Monforle en las admi
nistraciones de correos, en Orense en la libre
ría de G ó m e z Pazos; en !Ponte'vedra en la a d 
ministración de córreos: en Santiago librería de 
Rey Romero: en Tuy y Vigo en las adminis
traciones de correos. i . - , . 
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